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1. ASPECTOS GENERALES 
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• Objetivo: integración del mercado asegurador europeo. 

 

• Necesidad de trasponerla al Derecho interno de los 

Estados miembros: marco general mínimo. Adaptación a 

las peculiaridades nacionales. Caben normas más 

estrictas. 

 

• España: no trasposición en plazo: 

a. Complejidad técnica. 

b. Difícil situación parlamentaria. 

 

• Proyecto de Ley de Distribución de seguros: en 

tramitación (Congreso, fase de enmiendas). 

Consecuencias: aplicación directa de la IDD. Efectos: 

 

a. Desde el 01.10.2018: efecto horizontal de la IDD: 

normas sobre transparencia, información a los 

clientes y prevención de conflictos de interés. 

b. Cuando se apruebe la Ley de Distribución de 

Seguros: resto de aspectos no definidos en la IDD 

(formación, etc.). 

 
 
 

 

 

 
 

 

La Directiva (UE) 2016/97 (IDD) 
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Regla general: trasladar al sector asegurador las normas de 

conducta del bloque normativo MiFid II, mejorando la 

transparencia y la protección de los consumidores. 

 

• Principios: 

 

1. Garantizar la igualdad de trato entre operadores:  

a. Mismo nivel de protección para consumidores. 

b. Condiciones de competencia equitativa. 

 

Se aplica también a aseguradoras, comparadores de 

seguros y venta de seguros complementarios. 

 

2. Reforzar los deberes de transparencia e información 

al consumidor previa a la contratación. 

3. Garantizar un elevado nivel de profesionalidad y 

competencia (formación, garantías financieras). 

4. Evitar conflictos de interés (política de 

remuneraciones). 

5. Establecer nuevo régimen de infracciones y 

sanciones. 

 

 

 

Principios de la nueva normativa 
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I. Ámbito objetivo 

 

1. Asesorar, proponer o realizar trabajos preparatorios a la conclusión del 

contrato. 

 

2. Concluir los contratos. 

 

3. Asistir durante la vida de los contratos, especialmente en caso de siniestro. 

 

 Novedad: “asesoramiento”: recomendación personalizada hecha a un 

cliente, a petición de éste o a iniciativa del distribuidor de seguros, 

respecto de uno o más contratos de seguro. 

 

 

 
 

 

 

 
 
 

Ámbito de aplicación del Proyecto de Ley de Distribución 
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 Caso particular: comparadores de seguros: el comparador no se ha regulado 

como figura autónoma sino como una forma de distribución de seguros a través de 

un sitio web. 

 

“Aportación de información relativa a uno o varios contratos de seguro de 

acuerdo con los criterios elegidos por los clientes a través de un sitio web o de 

otros medios, y la elaboración de una clasificación de productos de seguro, 

incluidos precios y comparaciones de productos, o un descuento sobre el precio 

de un contrato de seguro, cuando el cliente pueda celebrar un contrato de 

seguro directa o indirectamente”. 

 

• La actividad se considera distribución de seguros cuando el cliente pueda 

celebrar un contrato de seguro directa o indirectamente. 

• Se consideran un medio para la distribución, que podrán utilizar las 

aseguradoras y los mediadores de seguros, que deberán: 

a. Elaborar políticas escritas que garanticen su transparencia, debiendo 

estar a disposición de la DGS para su supervisión. 

b. Indicar la titularidad y condición del mismo, de tal manera que los 

usuarios puedan ejercer con la máxima garantía los derechos de 

asistencia y defensa de sus intereses. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Ámbito de aplicación del Proyecto de Ley de Distribución 
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II. Ámbito subjetivo 

 

1. Entidades aseguradoras y reaseguradoras. 
 
2. Mediadores de seguros: agentes (incluyendo OBS) y corredores. 
 
3. Mediadores de seguros complementarios: 

 

 La persona física o jurídica, distinta de entidad de crédito o 
empresa de inversión, que realiza actividad de distribución con 

carácter complementario a otra actividad profesional principal y 
sólo distribuya determinados productos de seguros que sean 
complementarios de un bien o servicio. 

Ejemplo: empresas de alquiler de automóviles, empresas de 
viajes, etc. 

 Hay algunas exclusiones en las que no se aplica la Directiva: por 
ejemplo, cuando la prima anual sea inferior a 600 €. 

 La Ley no desarrolla un régimen jurídico específico para dicha 

figura, siendo de aplicación el régimen jurídico de los 
mediadores de seguros. 
 

 
 

 

 
 
 
 
 

Ámbito de aplicación del Proyecto de Ley de Distribución 
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4. Colaboradores externos: se mantiene esencialmente la regulación de la LMS. 

Novedades: 

 

 Sólo se les aplicará la Ley en la medida en que participen directamente en 

actividades de distribución de seguros.  

 

No se aplicará la Ley a la mera actividad de “presentación” si no se 

efectúa ninguna acción adicional para ayudar a celebrar un contrato de 

seguro. 

 

 Su régimen de incompatibilidades sólo opera respecto a mediadores de 

distinta clase (agentes / corredores). Se suprime la mención a la 

incompatibilidad aplicable a los colaboradores de un agente exclusivo que 

sólo podría colaborar con agentes exclusivos de la misma entidad 

aseguradora. 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

Ámbito de aplicación del Proyecto de Ley de Distribución 
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2. REQUISITOS DE CONTROL Y 
GOBERNANZA 
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• ¿Dónde se regulan?  art. 25 IDD, Reglamento Delegado (UE) 2017/2385 de la 

Comisión, sobre requisitos de control y gobernanza de los productos aplicables a 

seguros y los distribuidores y art. 59 del Proyecto de Ley de distribución de 

seguros y reaseguros. 

 

• Dos tipos de requisitos en función del rol que ocupe el distribuidor:  

 

 “Fabricante” de un producto de seguro: aseguradora o mediador (OBS, 

agente, corredor) que tiene un papel decisorio en el diseño y desarrollo de 

un producto de seguro para el mercado.  

 Distribuidor no fabricante: aquél que distribuye un producto de seguro 

fabricado por otro.  

• Cuando mediador y aseguradora sean ambos fabricantes, tienen que recoger por 

escrito esa colaboración para fijar sus respectivas obligaciones en relación con la 

aprobación de producto. 

• Se aplican sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en la normativa sobre 

valoración de idoneidad, conveniencia, identificación y gestión de conflictos de 

interés e incentivos. 

 
 

 

 
 

 

Requisitos de control y gobernanza 



12 

 

• ¿Qué NO se considera fabricación?  

 Grandes riesgos. 

 Personalización y adaptación de productos de seguro existentes a clientes 

individuales dentro del contexto de la actividad de distribución o el diseño de 

contratos a medida a solicitud de un único cliente. 

• ¿Qué finalidad se persigue? 

 Que se tengan en cuenta los objetivos, intereses y características de los 

clientes a la hora de aprobar o modificar productos de seguro. 

 Que no se causen efectos adversos a los clientes. 

 Evitar o reducir los perjuicios a clientes. 

 Gestionar adecuadamente los conflictos de interés. 

 

• ¿Cómo? Obligación del fabricante de crear un proceso para la aprobación de 

productos de seguro de nueva creación o de adaptaciones significativas de 

productos existentes proporcionado y adecuado a la naturaleza del producto 

(“política de control y gobernanza de los productos”). 
 
 

 

Requisitos para los fabricantes 
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• Contenido del POG: medidas y procedimientos para el diseño, distribución, control y revisión 

de los productos o adaptaciones significativas y medidas correctoras en caso de que los 
productos sean perjudiciales para los clientes.  
 

 
 

 

 
 

 

POG (“Política de Control y Gobernanza”) 

DISEÑO 

Mercado 
destinatario 

Pruebas de 
producto 

Estrategia de 
distribución 

Canales de 
distribución 

DISTRIBUCIÓN 

Información al 
distribuidor 

sobre el 
producto y 
mercado 

destinatario 
(“ficha de 
producto”) 

CONTROL Y 
REVISIÓN 

Revisiones 
periódicas del 

diseño y 
distribución 

“Feedback” del 
distribuidor 

MEDIDAS CORRECTORAS 
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1. Mecanismos de distribución 
 
• ¿Qué es? Documento que contenga medidas y procedimientos adecuados para obtener del 

fabricante toda la información necesaria para comprender el producto que va a ofrecer y la 
actividad de distribución. 

  
• Objetivo: 

 Evitar y mitigar los posibles perjuicios al cliente. 
 Contribuir a la adecuada gestión de conflictos de interés. 
 Garantizar que los objetivos, intereses y características de los clientes se tengan en cuenta. 

 
• Requisitos 

 Constar por escrito. 
 Conforme con la estrategia de distribución y el mercado destinatario fijados por el 

fabricante. 
 Revisión periódica de la conformidad y cumplimiento de los mecanismos de distribución y 

respeto del mercado destinatario. 
 A disposición de autoridades competentes y auditoria.  

 
2. Información al fabricante y modificación de la estrategia de distribución 
• Cuando se detecte: 

 que un producto no es acorde con los intereses, objetivos y características del mercado 
destinatario. 

 otras circunstancias que puedan afectar negativamente al cliente. 
 

 
 

 
 

Requisitos para el distribuidor no fabricante 
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3. OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN AL 
CLIENTE 
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Principios generales de información al cliente 

Principios 
generales 

1. Actuar con honestidad, equidad y 
profesionalidad 

2. Información precisa, clara y no engañosa, 
con comunicaciones publicitarias claramente 
identificadas 

3. Los distribuidores no podrán ser remunerados 
ni podrán evaluar el rendimiento de sus 
empleados de modo que entre en conflicto con 
su obligación de actuar en mejor interés de sus 
clientes 
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Documentación que se debe entregar: 
 
1. Información general previa 
 
  

 
1. Identidad, dirección y 
condición de intermediario. 
2. Procedimientos de quejas y de 
resolución extrajudicial de litigios. 
3. Tratamiento de datos de 
carácter personal. 
4. Registro en el que estén 
inscritos y medios para comprobar 
esa inscripción. 
5. Si el intermediario representa 
al cliente o actúa en nombre y por 
cuenta de la compañía de seguros. 
6. Si ofrecen asesoramiento. 
7. Naturaleza y fuente de la 
remuneración. 
 
 

Mediadores 

1. Identidad, dirección y 
condición de 
intermediario. 
2. Procedimientos de 
quejas y de resolución 
extrajudicial de litigios. 
asesoramiento. 
3. Si ofrecen 
asesoramiento. 
4. Naturaleza y fuente de la 
remuneración 

Aseguradoras 

+ 

Información sobre 

la aseguradora 
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Documentación que se debe entregar:  
 
2. Información sobre el contrato de seguro 
 
 Criterios 

generales 
1. Información sobre el contrato basándose en 
exigencias y necesidades, de forma comprensible (no 
es necesario test). 

2. Si se presta asesoramiento, recomendación 
personalizada de un producto explicando por qué es 
mejor que otros (cualquier distribuidor). 

3. Si se informa de que se facilita asesoramiento 
objetivo y personalizado, análisis de número suficiente 
de contratos para recomendación personalizada 
(principalmente, corredores). 

4. Información pertinente sobre el producto de seguro de 
forma comprensible, de modo que el cliente pueda 
tomar una decisión fundada. Para seguros distintos del 
de vida: IPID. 
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¿Qué es el IPID? 
 
 
 

IP
ID

 

Venta informada 
/ asesorada 

Redactado por el 
fabricante 

Seguros no vida 
(incluido decesos) 

Aspectos 
formales 

Contenido 

Formato 
estandarizado 

Aspectos 
formales 

Presentación y estructura claras 

Claro aunque se imprima en blanco y negro 

Redactado en lengua oficial 

Preciso y no engañoso 

Incluirá en el título “Documento de 
información sobre producto de seguro” 

Declaración de que la información contractual 
completa se facilita en otros documentos 

Documento breve e independiente (2 
páginas, A4). Tamaño letra 1,2mm 

Contenido Clase de seguro 

Resumen cobertura 

Condiciones prima y duración pagos 

Principales exclusiones 

Obligaciones al comienzo del contrato 

Obligaciones durante la vigencia 

Obligaciones en caso de solicitud de indemnización 

Duración del contrato (fechas comienzo y expiración) 

Modalidades de rescisión 
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Guía UNESPA de buenas 

prácticas en uso 

terminológico 
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Documentación que se debe entregar:  
 
3. Información adicional sobre el producto de 
seguro: enfermedad y decesos 
 

Arts. 125 
y 126 
ROSSEAR 

1. Información sobre el contrato de seguro, 
identificando factores de riesgo objetivos a 
considerar en sucesivas renovaciones, garantías 
accesorias opcionales, condiciones de resolución 
del contrato, etc. 

2. El Proyecto de Ley permite no entregarlo si su 
contenido se entiendo cumplido con el IPID.  

3. En la práctica será difícil, por lo que se deberá 
entregar también. 
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25 
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Documentación que se debe entregar:  
 
4. Resto de documentación 
 
Otra 
documentación 
que se debe 
entregar (sin 
cambios) 

1. Solicitud de seguro 

2. Cuestionario de salud (en su 
caso) 

3. Orden SEPA 

4. Condiciones generales (con la 
emisión de la póliza) 

5. Condiciones particulares (con la 
emisión de la póliza) 
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 Requisitos especiales por su especial complejidad y riesgo para 

inversores. 

 

 Se exceptúan los clientes profesionales. 

 

 Además de la información general, los distribuidores de productos de 

inversión basados en seguros deberán proporcionar al potencial tomador, 

''con el tiempo suficiente antes de celebrarse el contrato de seguro''  

información adicional. Así, se deberá proporcionar, como mínimo: 

 

1. Si habrá una evaluación periódica de la idoneidad del producto 

recomendado a dicho cliente. 

2. Orientaciones y advertencias sobre los riesgos conexos a los 

productos o a determinadas estrategias de inversión. 

3. Información sobre todos los costes y gastos asociados, incluido 

el coste del asesoramiento. 
 
 

Requisitos especiales para productos de inversión basados 
en seguros (IBIPs) 
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 Regla general:  

a. En papel. 

b. De forma clara y precisa, comprensible para el cliente. 

c. En una lengua oficial. 

d. De forma gratuita. 

 

 Excepciones: 

a. En soporte duradero distinto del papel (ej.: pen drive, CD, 

etc.). 

 Adecuado al contexto de las operaciones entre las partes. 

 Que el cliente haya podido optar por el papel. 

b. A través de un sitio web: 

 O bien cuando la información vaya personalizada al 

cliente. 

 O bien cuando concurran las siguientes circunstancias: 

i. Que resulte adecuado al contexto. 

ii. Que el cliente lo haya aceptado. 

iii. Que se haya notificado al cliente electrónicamente la 

dirección del sitio web y el lugar del sitio web en el 

que puede consultarse esa información. 

iv. Que se garantice que esa información seguirá 

figurando en el sitio web durante el tiempo que 

razonablemente necesite el cliente para consultarla. 

 

 

 
 

Modalidades de transmisión de la información 
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4. SISTEMA DE REMUNERACIONES 
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Características 

Objetivo 

„ Evitar conflictos de interés. 

„ Asegurar mayor transparencia. 

 

¿Cómo? 

„ Estableciendo un sistema de remuneración que garantice que los 
distribuidores no entren en conflicto de interés con los clientes. 

 

„ Obligación de informar al cliente sobre la naturaleza de la 
remuneración que se percibe por la distribución (también en las 
renovaciones o cuando pague cantidades distintas de la prima) 
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Tipo de remuneraciones 

„ Remuneración abonada por el cliente.  

„ Se debe informar del importe de la remuneración o, si no 
es posible, del método de cálculo. 

Honorario 

„ Incluida en la prima de seguro. 

„ Abonada por la aseguradora. 

Comisión 

„ Cualquier otra ventaja económica o cualquier beneficio o 
incentivo relacionado con las actividades de distribución. 

Otro tipo 

„ Combinación de los distintos tipos de remuneración. 

Mixta 
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5. INSCRIPCIÓN REGISTRAL 
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Registro de mediadores  

¿Dónde inscribirse? 

Registro 
administrativo de la 

DGSFP (o 
autonómico en su 

caso)  

Público 

Gratuito (telemático) 

¿Quién debe 
inscribirse? 

Personas físicas: 

- Mediadores de seguro 

- Mediadores de seguros 
complementarios 

- Corredores de reaseguro 

- Cargos de administración 

- Responsable de la actividad de 
distribución 

- Personas que formen parte del 
órgano de dirección responsable 
de las actividades de distribución 

Informativo:  Mediadores de 
seguro y reaseguro domiciliados 
en otros estados miembros que 

actúen en España 

¿Quién debe hacer la 
inscripción? 

Aseguradora: respecto de 
sus agentes exclusivos 

Resto de mediadores: por 
sí mismos 

Por medios telemáticos 

Abono de la tasa por 
inscripción o modificación 

(salvo cancelación) 

¿Cómo? 

Personas jurídicas: 
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Requisitos comunes a los distintos mediadores: 
  

• Honorabilidad comercial y profesional 

                                         

• Conocimientos y aptitudes para la distribución (formación) 

 

• Acreditación de:   

 Identidad de accionistas o socios del mediador con participación significativa 

(10%) 

 Identidad de personas vinculadas con vínculos estrechos 

 Que los vínculos estrechos no impidan la supervisión por la DGSFP 

 

• No incurrir en causas de incompatibilidad  
 

Al margen de lo anterior: 

• Las aseguradoras tienen que establecer políticas internas y procedimientos para 

comprobar la honorabilidad comercial y profesional y la formación de sus agentes 

exclusivos, las cuales tienen que estar a disposición de la DGSFP.  
 

• Adicionalmente, las aseguradoras tienen que llevar un registro interno de sus agentes 

de seguro exclusivos. 
 

 

 

¿Qué requisitos deben cumplir los mediadores para su 
inscripción? 
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Además de los requisitos comunes deben presentar: 
 

• Programa de formación continua para: 

 agentes personas físicas; 

 agentes personas jurídicas: el responsable de actividad de distribución o la mitad 

de las personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la 

distribución de seguros y todas las personas que participen directamente en la 

distribución.   

                                    

• Memoria:  

 Identificación de entidades aseguradoras para las que distribuyan seguros. 

 Ramos 

 Ámbito territorial 

 Mecanismo solución conflictos por quejas y reclamaciones 

 Programa de formación  
 

 
 

 
 

Agentes de seguro vinculados 
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• Capacidad: 
 P. física: capacidad legal para ejercer el comercio. 
 P. jurídica:  

 Sociedad mercantil o cooperativa. 
 Acciones nominativas. 
 Inscrita en el Registro correspondiente. 
 Que en su objeto social conste la distribución como corredor de seguros. 

 
• Programa de actividades:  

 Ramos y clase de riesgos mediados. 
 Principios rectores y ámbito territorial. 
 Estructura de organización. 
 Medios personales y materiales. 
 Mecanismo solución conflictos por quejas y reclamaciones. 
 Previsiones de ingresos y gatos (3 primeros años). 

 
• Programa de formación continua para: 

 agentes personas físicas; 
 agentes personas jurídicas: el responsable de actividad de distribución o la mitad de las 

personas que formen parte del órgano de dirección responsable de la distribución de 
seguros y todas las personas que participen directamente en la distribución.        

                            
• Capacidad financiera:  

 4% primas anuales (mín. 18.750 euros) 
 Excepciones 
 Seguro RC 

 
 
 

 

 

Corredores de seguro 
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• Información que se recoge en el registro: 
 Nombre y apellidos o denominación social. 
 Condición de mediador de seguros o seguros complementarios. 
 Sexo. 
 Nacionalidad. 
 DNI o fiscal o pasaporte o equivalente para extranjeros. 
 Domicilio sede profesional o social. 
 Ámbito de actuación. 
 Número de inscripción. 
 Modificaciones estatutarias que por su objeto deban constar. 
 Dominio o dirección internet. 
 Participaciones significativas.  
 Agrupaciones de interés económico o UTE. 
 Cancelación de la inscripción. 
 Inhabilitación para el desempleó de la actividad distribución. 
 Sanciones impuestas (salvo amonestación privada). 
 Ejercicio de derecho de establecimiento y libre prestación de servicios. 
 Etc. 

 

• Plazos para la comunicación: 
 Mediadores y altos cargos de las p. jurídicas que estén inscritos a la fecha de entrada en 

vigor de la Ley en el registro existente con anterioridad continuarán inscritos. 
 Comunicación de modificaciones: 15 días. 
 DGSFP:  3 meses para contestar desde que se presente la solicitud. 

 
 

 
 

 
 

Información y plazos de inscripción 
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Cancelación de la inscripción 

Causas 
generales 

„ Dejar de cumplir los requisitos exigidos para figurar inscrito.  

„ Incurrir en causa de disolución. 

„ Solicitud expresa. 

Corredores  

„ No inicio de la actividad en el plazo de un año desde la 
inscripción o dejar de ejercerla durante un año. 

„ Volumen anual de negocio del corredor por debajo de lo fijado 
en la Ley. 

Agentes 
exclusivos 

„ La aseguradora termina el contrato de agencia y comunica la 
baja del agente al registro. 
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6. RESPONSABILIDAD CIVIL Y CUENTAS 
SEPARADAS 
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Responsabilidad civil 

„ Responde la aseguradora para la que realiza la actividad de distribución.  

Agentes de seguro (exclusivos y vinculados) 

„ Seguro de RC que cubra en todo el territorio de la UE 1.250.000 euros por 
siniestro y 1.850.000 límite total para una anualidad. 

„ Requisito para inscripción. 

Corredores de seguro 

„ Cabe pacto con la aseguradora: o asume la aseguradora o misma obligación 
de aseguramiento que los corredores. 

OBS 

„ Agentes de seguros vinculados y OBS (exclusivos y vinculados) inscritos a la 
fecha de entrada en vigor de la Ley mantienen el mismo régimen de 
responsabilidad. 

Régimen de adaptación 
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• Aplicable a todos los mediadores de seguro (agentes y corredores). 

 

• El mediador de seguros es depositario de las cantidades recibidas de los clientes en 

concepto de primas así como de las entregadas por la aseguradora en concepto de 

indemnizaciones o reembolso de primas. 

 

• Obligación: acreditar que los fondos pertenecientes a clientes son transferidos de 

cuentas de clientes completamente separadas del resto de recursos económico del 

mediador en las que únicamente se gestionen recursos económicos de aquéllos. 

 

• Régimen de adaptación: 6 meses desde la entrada en vigor de la Ley. 

 
 
 
 

 
 

Obligación de cuentas separadas 
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7. FORMACIÓN 
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• Directiva: encomienda a los Estados garantizar que los 

distribuidores de seguros y los empleados de aseguradoras 

que realicen actividades de mediación posean unos 

conocimientos y aptitudes apropiados. 

 

 

• Regulación interna: Proyecto de Ley de Distribución y dos 

borradores de normas: 

 

 Real Decreto sobre formación. 

 

 Resolución de la DGS sobre requisitos de los cursos. 

 

 

• Fase de información pública: 25.09.2018. 

 

 

 

 

 

 

Nuevo régimen en materia de formación 
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„ Responsables de actividad de distribución / mitad órgano de dirección vs. empleados 

„ Información o asesoramiento 

Niveles según personas / actividad 

„ Para quienes ya tuvieran la formación o estuvieran desempeñando labores de 
distribución 

Convalidaciones 

„ Se exige una titulación mínima para acceder a los cursos de formación 

Titulación 

„ Deberá comprobar el cumplimiento de los requisitos legales 

Función de Cumplimiento Normativo 

„ Nivel 1 también tendrá formación continua 

„ Incremento horas Nivel 3 

Novedades relevantes 
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Nivel 1 

„Las personas que acrediten tener el Grupo A con 
anterioridad a la entrada en vigor del RD no tendrán que 
volver a superar la formación prevista para este Nivel. 

Nivel 2 

„Las personas que acrediten tener el Grupo B con 
anterioridad a la entrada en vigor del RD no tendrán que 
volver a superar la formación prevista para Niveles 2 y 3.  

Nivel 3 

„Las personas que acrediten tener el Grupo C con 
anterioridad a la entrada en vigor del RD dispondrán de un 
año para completar el curso previsto con los temas no 
coincidentes en la formación prevista para este nivel. 

Régimen de convalidaciones 
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Para 
informar 

„Conocer características, riesgos y aspectos esenciales del producto, incluido elementos fiscales y gastos que 
vaya a incurrir el cliente en las operaciones. 

„Conocer el importe total de costes y gastos 

„Conocer características y alcance de los servicios de seguro. 

„Conocer el funcionamiento del mercado financiero en general, y de seguros en particular. 

„Conocer la normativa del mercado de seguros. 

„Evaluar la documentación relativa a productos 

Para 
asesorar 

„Conocer características, riesgos y aspectos esenciales del producto que se ofrece o recomienda, incluido 
elementos fiscales y gastos que vaya a incurrir el cliente en las operaciones. 

„Conocer cómo el tipo de producto de seguro ofrecido puede no ser idóneo para el cliente, tras haber evaluado la 
información pertinente facilitada por el cliente. 

„Conocer el funcionamiento del mercado financiero, y de seguros en particular. 

„Conocer la normativa del mercado de seguros. 

„Evaluar la documentación relativa a productos. 

„Conocer las estructuras específicas del mercado para productos ofrecidos o recomendados. 

„Tener conocimientos básicos sobre principios de valoración aplicables según el tipo de inversión basados en 
seguros ofrecidos o recomendados a los clientes. 

Conocimientos exigidos 
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8. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y 
SANCIONES 
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• En general: mejoras técnicas e incremento de las sanciones respecto a la Ley de 

Mediación. 

 

• Novedades:  

 

a. Responsabilidad frente a la Administración de los mediadores por la actuación 

de los colaboradores externos. 

b. Inclusión de las personas responsables de la actividad de distribución en 

aseguradoras. 

c. Inclusión de criterios de graduación de sanciones (agravantes y atenuantes). 

d. Necesidad de acordar la publicación de sanciones firmes, salvo excepciones. 

 

• Catálogo de infracciones y sanciones: novedades: 

 

a. Infracciones muy graves:  

 Se enfatizan incumplimientos sobre IBIPs. 

 Corredores: inclusión de “incumplimiento reiterado de la obligación de 

realizar un análisis objetivo y personal”. 

 Inclusión de “inscripción en el registro en virtud de declaraciones falsas o 

por cualquier otro medio irregular”. 

b. Infracciones graves y leves: se mantienen con pequeños matices. 
 

 
 

 

Infracciones y sanciones 
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Sanciones: nuevo catálogo: 

 
 

 
 

 

Infracciones y sanciones 

Muy graves 

Personas jurídicas: 

1. En general: mayor de 1 millón 
de € o 3% volumen negocio 

anual. 

2. En especial (IBIPs): mayor de 5 
millones de euros o 5% volumen 

negocio anual.  

Personas físicas: 

1. En general, 100.000 €. 

2. En especial (IBIPs): 700.000 €. 

Ley de Mediación: 15.001 €-
30.000 € (personas físicas y 

jurídicas) 

Graves 

Personas jurídicas: 

Mayor de 500.000 € o 1% 
volumen negocio anual. 

Personas físicas: 50.000 €. 

Ley de Mediación: 6.001 €-
15.000 € (personas físicas y 

jurídicas). 

 

Leves 

Personas jurídicas: 

Mayor de 100.000 € o 1% 
volumen negocio anual. 

Personas físicas: 10.000 €. 

Ley de Mediación: hasta 
6.000 € (personas físicas y 

jurídicas) 
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9. NOVEDADES EN PROTECCIÓN DE 
DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
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Protección de datos 

„ Entidades aseguradoras y reaseguradoras 

„ Corredores de seguros y reaseguros 

Responsables del tratamiento 

„ Agentes de seguros 

„ Operadores de banca-seguros 

„ Colaboradores externos 

Encargados del tratamiento 
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Protección de datos 

„ Siempre en nombre y por cuenta de aseguradora 

„ Con el alcance establecido en contrato de agencia 

Tratamiento por agentes y OBS 

„ Antes del contrato: sólo para ofrecerles asesoramiento y facilitar 
datos a la aseguradora. 

 

„ Después: sólo para asesoramiento basado en análisis objetivo y 
personalizado. Cualquier otra finalidad, consentimiento expreso. 

 

„ Terminado el contrato: cancelación de datos salvo autorización 
expresa para tratar datos para otras finalidades. 

 

„ Tras extinción el corredor no podrá facilitar los datos del interesado a 
entidad distinta sin consentimiento inequívoco. 

 

Tratamiento por corredores 



 

 

ESKERRIK ASKO  

 

 

 

 


